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Se suscriLp eli esta ciudad ei l 
la l ibrorir t!e IMiíiun á 5 i-s. a l 
mes llrv;ulo á casa di' los sefio-
ras suscripturcs , y g íuera i'rau» 
co de pot te. 

t o s a r t í c u l o s comunicados y 
los anuncios &c. se d i r i g i r á n S 
ta R e d a c c i ó n i francos de porle/ 
á la calle de la Z a p a t e r í a , n. i 
frente á las Carnecerins, ' 

OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE L E O N * 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno superior político de esta Provincia. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de la Gobernación del Reino con fecha 
31 de Agosto último me comunica lá Real orden 
siguiente. 

»Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado á este de la Gobernación del Reino la 
Real orden que sigue: 

Su Magestad la REINA Regenté Gobernado
ra se ha servido dirigir con esta fecha al Mar
qués de Rodil , Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra, e! Real decreto siguiente: 

Gomo á pesar de los esfuerzos hechos para 
terminar la guerra civil que devasta algunas Pro
vincias sea indispensable renovarlos, para lograr 
este fin tan anhelado de todos á costa de los ma
yores sacrificios que tanto afligen mi Real ánimo; 
he yehidO; en decretar en nombre de mi augusta 
Hija ¡Dona .ISABEL I I , oído el Consejo de Minis-

. tros, y teniendo presentes las razones expuestas 
en mi Real decreto de 24 de Octubre del año ú l 
t imo, lo siguiente: 

Artículo 1.* Conforme al artículo i . " del .de
creto de 24 de Octubre próximo pasado, se l la
man al servicio de las armas cincuenta mil hom
bres desde la edad de diez y ocho á cuarenta 
años. 

Ar t . 2." Se distribuirán estos cincuenta mil 
hombres entre las diversas Provincias de la Mo
narquía, debiendo los Capitanes generales, en 
unión con las Diputaciones provinciales, adoptar 
los medios mas expeditos para hacer efectivo el 
cupo de cada Provincia. 

Ar t . 3.° Serán solamente exceptuados de es
te sorteo: 

1.0 Los que no tengan á lo menos cuatro pies 
diez pulgadas y seis líneas. 

sicas. 
Los absolutamente impedidos por caulas 

¡ 3 -
de mar 

4.° 

Los retirados y licenciados del Ejército 
y tierra. 
Los hijos únicos de viudas pobres 6 pa

dres sexagenarios ó impedidos fambien pobres, 
con tal que los mantengan con su trabajo per
sonal. 

5." Los ordenados in sacris. 
E l padre ó madre que tenga dos ó mas hi

jos" á quienes les tocare la suerte, librará uno. 
Ar t . 4.u A los empleados á quienes toque el 

servicio se les conservará su destino y los ascen
sos de su carrera, y á los Estudiantes se les abo
narán sus correspondientes matrículas. 

A r t . 5." Los individuos que quieran librarse 
de entrar en suerte por dinero entregarán antes 
del 15 de Noviembre próximo tres mil reales en 
las Tesorerías de las Provincias, Depositarías de 
partido ó Administraciones subalternas de Ren
tas; pero el que lo verificare antes del dia 1.° de 
Octubre quedará libre por solos dos mil doscien
tos reales: bien entendido que el que entrare en 
suerte y le cupiere la de soldado no podrá librar
se, cualquiera que sea la cantidad pecuniaria que 
ofrezca. 

Ar t . 6.° Las cantidades reunidas en vir tud 
de lo determinado en el artículo anterior se ten
drán irremisible y exclusivamente á disposición 
de la Junta creada en esta Corte con el fin de 
proporcionar medios y arbitrios para la guerra. 

Art . 7." Los hombres á quienes les tocare 
servir por el presente alistamiento, y los que se 
libren de él por dinero, estarán exentos para 
siempre de entrar en los sorteos del reemplazo or
dinario del Ejército y de las Milicias provinciales. 

A t t . 8.° A los que sirviendo actualmente en 
la Milicia nacional resulten soldados eh el presen- , 
te llamamiento se les tendrá en consideración 
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aquel mérito para las ventajas á que hubiere lagar. 

A r t . 9.0 Los Milicianos naciona lís que se hu
bieren eximido de la movilización por servicio pe
cuniario, y que quieran eximirse también del de 
el Ejército podrán hacerlo admitiéndoseles ea 
cuenta, para completar la suma respectiva á los 
plazos señalados, aquella cantidad que ya tuvie
ren dada, • 

A r t . 10. Terminada que sea la actual lucha, 
se licenciarán precisamente todos los comprendi
dos en el presente 'llamamiento. 

A r t 1 1 . En razón de las actuales circunstan-
cias se realizará este armamento bajo la dirección 
del Ministerio de vuestro cargo, <omo se ha ve
rificado con las quintas anteriores, sin que esta 
disposición altere para lo sucesivo las atribucio
nes del Ministerio de 4a Gobernación del Reino 
relativas al reemplazo del Ejército. 

Ar t . -12. En consecuencia de lo prevenido en 
el articulo 2." del presente decreto las Diputacio
nes provinciales, de acuerdo con el Capitán ge
neral ó Comandante general respectivo, lo lleva
rán á efecto en todas sus partes, hasta el punto 
de .poner á la disposición de los Capitanes gene
rales la gente que esta quinta debe producir. 

A r t . 13. Para el dia 1." de Diciembre pró
ximo deberá estar terminado este alistamiento, de 
manera que en aquel dia-puedan tener entrada en 
Jos cuadros de instrucción los comprendidos en él. 

Ar t . 14. Los Capitanes generales, á falta de 
cuadros de instrucción del Ejército, tendrán for
mados de antemano los cuadros de Batallones pro
visionales para la instrucción de los nuevos quin
tos, que se compondrán de los Oficiales retirados 
ó en expectación de retiro y de la Milicianacional. 

Ar t . 55. Los cuadros provisionales de que 
habla el artículo anterior se formarán uno en ca
da Provincia, y tendrán el número de Compañías 
necesarias para que se instruyan ciento y cincuen
ta quintos en cada una,; y los Gefes y Oficiales 
de estos Batallones gozarán el sueldo de cuadro 
mientras dure su comisión, asi -como los Cabos y 
Sargentos tendrán el pan y el prest. 

A r t . 16. Quedan autorizados los Capitanes 
generales para valerse de cuantos medios les su
giera su celo y su patriotismo, á fin de que se 
realice en el menor término posible Ja completa 
instrucción de los nuevos quintos. 

Ar t . 17. Quedan también autorizados los Ca
pitanes generales para establecer los depósitos de 
quintos en los puntos que crean mas convenien
tes, si el Gobierno no los hubiese señalado de an
temano. Tendréislo entendido, y dispondréis Jo 
conveniente á su puntual cumplimiento."Está 
rubricado de la Real mano. 

De Real orden lo traslado á V . para su in
teligencia, cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios "guarde á V . muchos años. Madrid 26 de 
Agosto de iSsó.^Camba. 

De la misma Real orden lo comunico á V . S. 
para los efectos correspondientes á su cumplí-
.miento." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. León 3 de Setiembre de 1836.=: 
Antonio Valcaice...—Luis Alonso Florez, Secre
tario. 

Gobierno superior político 4e esta Provincia. 

-El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha 20 de Agosto último me dirije Ja exposición 
y Real decreto siguientes. 

EXPOSICION A S. 
—oo^>oo-

S E Ñ O R J : 

M . 

Grandes esfuerzos ha hecho esta Nación mag-
•nánima para sofocar la guerra fratricida, que 
pronto contará tres años de devorar hombres y 
recursos. A la voz augusta de V . M . , siempre 
mágica y decisiva en el corazón de los españoles, 
setenta mil hijos de la Pátria corrieron al campo 
del honor á pelear y vencer; y otro número, no 
pequeño, llevó á Jas arcas públicas el tributo se
ñalado para excusarse de concurrir personalmen
te á este armamento. 

A pesar de todos los sacrificios á que la Na
ción se ha prestado gozosa para alcanzar el alto 
fin de esta grave medida, ni ella ha sido bastan
te, ni ya queda duda de ser necesario otro es
fuerzo, si no mas grande, mas heroico, mas r á 
pido, mas digno de un pueblo que á toda costa 
quiere ser libre. 

E l cáncer, que tan asombrosos progresos ha 
presentado en estos últimos meses, no se puede 
contener, y menos extirpar con providencias len
tas y templadas: requiere y pide remedios pron
tos, activos y eficaces. Hombres y dinero: reuna
mos ambas cosas, y nos salvaremos. 

E l Real decreto de 24 de Octubre del año 
último llamó al servicio de las armas, y conside
ró desde entonces como Soldados á todos Jos es
pañoles solteros ó viudos sin hijos de diez y ocho 
á cuarenta años cumplidos; y sobre esta masa de 
defensores de la Patria ordenó que desde luego 
se aprontaran cien mil para empuñar las armas. 

El Trono de ISABEL 11 y la libertad exigen 
hoy imperiosamente que sin pérdida de momen
tos se disponga y habilite otra parte de esta ma
sa nacional, para que reemplazando las bajas na-
íurales de los Ejércitos, y aumentando sus fuer
zas con recursos nacionales, pueda volar de vic
toria en victoria hasta 00 tener enemigos. 

No conviene. Señora, ni seria posible con
formarse con Jas ritualidades y trámites de los 
tiempos tranquilos y comunes para acudir á esta 



grande necesidad. Por fortuna la libertad, y solo 
la libertad, contiene en sus elementos constituti
vos todos Jos recursos de su defensa, de su tr iun
fo y de su gloria: la Milicia nacional. 

Sí: ella es el apoyo mas incontrastable de las 
leyes; el fundamento de la felicidad interior; la 
garantía del orden público: ella será también en
tre nosotros, como lo fué en donde quiera que 
prevalecieron los derechos santos de Jos pueblos, 
y las prerrogativas respetables de Jos tronos, el 
manantial perenne de valientes que destruyan y 
aniquilen los enemigos de la Patria. 

La urgencia es del momento, y no dá tre
guas para esperar á las operaciones pausadas de 
una quinta. La duración de estas circunstancias, 
que es la vida del pais, se ajustará exactamente 
a la eficacia del remedio, y á la rapidez con que 
sea empleado. 

Ninguno encuentra el Gobierno mas fácil en 
ejecución, mas fecundo en esperanzas, y mas se
guro en resultados venturosos, que el concebido 
en el proyecto de decreto que el Gobierno de 
V . ¡VI. se apresura á someter á su augusta sanción. 

Redúcese todo a reunir los Milicianos nacio
nales, solteros y viudos sin hijos, de diez y ocho 
á cuarenta años de edad, organizándolos en Ba
tallones que puedan ser inmediatamente destina
dos al servicio, y á no hacer durar más que seis 
meses esta movilización general y extraordinaria. 

Enumerar las ventajas sin cuento de esta me
dida para convencer de su urgencia y de su im
portancia, útil tal vez seria cuando no fuese re
lativa á la Milicia nacional de España; pero con
traída á esta institución de salud, en que la Pa
tria libra la parte mas preciosa de sus destinos, 
¿serán menester estímulos ni persuasiones? No, Se
ñora. Bastará que V . M . les diga: «Ciudadanos, 
« la Patria está en peligro. Vosotros, amantes del 
5>Tronó dé mi inocente Hija, cimiento único y 
»positivo''dé vuestra felicidad, de la de vuestros 
«hijos, 'y aun de la de las generaciones venideras; 
«vosotros que no queréis vida sin libertad; id , 
«deFendedla contra la usurpación y el fanatismo. 
«Conquistad la paz, y entonces sí que tendréis 
«Constitución, Trono, leyes y goces efectivos." 

Madrid 26 de Agosto de 1836.3:Señora. ~ 
A. L . R. P. de V . M.zzjosé María Calatrava.i= 
Ramón Gil de la Quadra.rrJosé Landero.—Ma
riano E g e a . ~ E l Marques de Rodil. —Andrés 
García Camba. 

R E A L DECRETO. 

Deseando poner un pronto término á la l u 
cha sangrienta y devastadora que sostiene el par
tido rebelde en algunas Provincias de la Monar
quía , y que para ello se reúnan al Ejército de 
operaciones todas las tropas de é l , que se hallan 

C 9 9 : 
en las guarniciones y acantonamientos, releván
dolas con Cuerpos movilizados de la Milicia na
cional, que formarán un Ejército de reserva; he 
tenido á bien, oido el Consejo de Ministros, de
cretar en nombre de mi augusta Hija la REINA 
Doña ISABEL II lo siguiente: 

Artículo 1." Los Milicianos nacionales de to
das armas, solteros y viudos sin hijos, que tengan 
Ja edad de diez y ocho á cuarenta años, se reu
nirán en la cabeza del partido judicial á que cor
responda el pueblo de su residencia ó vecindario 
el dia ao del próximo mes de Setiembre. 

Art . 2.0 El Ayuntamiento del pueblo cabe
za de partido formará listas por duplicado de t o - ' 
dos ios Milicianos que se presentáren, compren
diendo en ellas su nombre, estado, edad, natura
leza , profesión ú oficio y la clase de su armamen- ' 
to y uniforme. 

De estas listas remitirá una á la Diputación 
provincial, y otra al Capitán ó Comandante ge
neral del distrito. 

La Diputación provincial formará de estas 
listas parciales una general, que por conducto del 
Gefe político se remitirá al Ministerio de la Go
bernación del Reino. 

Ar t . 3.0 E l Ayuntamiento entregará á cada 
individuo una papeleta que contenga las circuns
tancias expresadas en el artículo anterior, aña
diendo la fecha de su presentación. Esta papele
ta le servirá de pasaporte para dirigirse á la ca
pital de la Provincia. 

Ar t . 4.'> E l dia 28 del mismo mes, todos los 
Milicianos de que habla el artículo i . " estarán 
reunidos en la capital de la Provincia, y serán 
revistados inmediatamente por los respectivos Co
mandantes generales. 

Ar t . 5.° Los Capitanes generales, auxiliados 
de los Comandantes generales de Provincia, y 
de acuerdo con los gefes políticos, dispondrán 
que esta fuerza se organice en compañías y Ba
tallones, en la forma siguiente: 

Cada Compañía constará de un Capitán, dos 
Tenientes y dos Subtenientes, un Sargento prime
ro , cuatro segundos, ocho Cabos primeros, ocho 
segundos y ciento cuatro Milicianos y dos Tam
bores ó Cornetas. Cada Batallón tendrá un Co
mandante primero, otro segundo, un Ayudante de 
la clase de Teniente, un Sub-ayudante de la clase 
de Subteniente, un Cirujano, un Armero, un Br i 
gada de la clase de Sargento primero y un Tam
bor mayor ó Cabo de tambores. En todo lo de-
mas se procurará igualarse á los Batallones del 

. Ejército. 
Ar t . 6.° En el distrito militar donde el nú

mero de Milicianos exceda del necesario para for
mar uno, dos ó mas Batallones, los Capitanes ge
nerales quedan autorizados para aumentar las Com
pañías hasta el número de ciento ochenta plazas. 
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Art . 7.0 Si en algún distrito militar el rtn-

mero de Compañías no llegase á ocho, pero ten
ga seis completas, formarán Batallón. No llegan
do á este número, se incorporarán á los Bata
llones de las Provincias mas inmediatas de que. 
sean los Milicianos. 

Ar t . 8." La Diputación provincial en unión 
con el Capitán ó Comandante general nombrará 
Jos Gefes y Oficiales, prefiriendo para estos car
gos, 1.* á los que siéndolo en la actualidad reú
nan la aptitud necesaria, y fuesen solteros ó v iu 
dos sin hijos: 2.° á los que lo soliciten, de cual
quier estado que sean,' siempre que acrediten su 
idoneidad. 

Ar t . 9.0 Los Milicianos que por este decreto 
se movilizan, usarán del armamento y fornituras 
que tienen, y á los que les faltasen se les pro
veerá del de la misma Milicia ó de los almacenes 
nacionales. 

Los Milicianos de caballería usarán de sus 
monturas y caballos propios, previo el correspon
diente justiprecio de su valor por peritos nom
brados por la Diputación provincial para indem
nizarles de é l , caso de pérdida ó inutilización 
durante este servicio; siendo la organización en 
Compañías y Escuadrones, la misma que previe
ne la Real órdert de 16 de Noviembre último pa
ra los Cuerpos francos de esta arma. 

Art. 10. Los Gefes y Oficiales de estos Batallones 
y Escuadrones gozarán, mientras estuvieren moviliza
dos, dos terceras partes de los sueldos y haberes que 
disfrutan los de igual clase del Ejército. A los Sargen
tos, Cabos y Milicianos se les dará ración de pan y 
carne, y dos reales diarios. 

Art. 11 La movilización de los Milicianos, pres
crita por este decreto, no durará mas de seis meses, 
contados desde el dia que salgan de sus Provincias, á 
no ser que voluntariamente quieran continuar en este 
servicio, necesitándolo el Gobierno. 

Art. 12. Los Capitanes y Comandantes generales, 
los Gefes políticos, las Diputaciones provinciales y de
más Autoridades civiles y militares, obrarán con la 
mayor actividad, á fin de que los Batallones, Escua
drones ó Compañías de Milicia nacional estén prontos 
á marchar adonde se les destine para el dia 10 de Oc
tubre siguiente. 

Art. 13. Quedan exceptuados de este servicio: 
1? Los que por algún impedimento físico estén in

hábiles absolutamente para prestarlo. 
3? Los hijos únicos de viudas pobres ó padres se

xagenarios, ó impedidos, también pobres, con tal de 
que los mantengan con su trabajo personal. 

3? Los retirados y licenciados del Ejército, y los 
equiparados á estos en virtud de sustitución personal 
tí de retribución pecuniaria. 

Art. 14. A los Estudiantes se les abonará en sus 
respectivas matrículas el tiempo que se empleen en este 
servicio, sin perjuicio de los exámenes correspondientes. 

Art. 15. A los Empleados se les reservarán, du
rante su movilización, los «mpleos y ascensos que les 
correspondan, abonándoles la mitad de su sueldo; pe
ro siendo Sargentos, Cabos y Milicianos, se les des
contará de este lo que perciban en metálico, con arre
glo al artículo 10. Si pertenecieren á la clase de Ofi
ciales ó Gefe», disfrutarán los dos tercios del sueldo 
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de tales o la mitad del délos empleos propios, según 
elijan. 

Art. 16. Pudiendo haber personas á quienes se les 
inferirian graves perjuicios en sus negocios é intereses 
si se les obligase á prestar personalmente este servicio, 
quedarán libres de él todos los que entreguen de con
tado la cantidad de mil quinientos reales vellón siendo 
de infantería, y de dos mil si fueren de caballería. 
Teudréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento—Está rubricado de la Real mano.^rEu 
Palacio á 36 de Agosto de 1836. == A D. Ramón Gil 
de la Quadra." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su pu
blicidad. León 3 de Setiembre de 1836. = Antonia 
Valcarce. — Luis Alonso Florez, Secretario. 

Gobierno superior político de esta Provincia. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Reino con fe
cha 27 de Agosto último me dice lo siguiente. 

»Su Magestad la REINA Gobernadora ha te
nido á bien resolver, que al remitir á V . S. los 
adjuntos ejemplares de la exposición hecha por 
el Ministerio á S. M . , y del Real decreto de 26 
del actual, relativo á la movilización de la M i 
licia nacional y reglas con que debe ejecutarse, 
encargue muy estrechamente á V . S., que pene
trado de la urgencia é interés del asunto, dedi
que todo su celo y actividad á que tenga el mas 
exacto cumplimiento. 

A l propio tiempo, y con el fin de que el ex
presado Real decreto no ofrezca en su ejecución 
motivo alguno de duda, perjudicial á la breve
dad que se desea, se ha dignado S. M . determi
nar: i.0 Que la cantidad en metálico señalada 
en el artículo 16 para libertarse de concurrir 
personalmente á este servicio, podrá entregarse 
en las Tesorerías de Rentas de las capitales, en 
las Depositarías, de partido, ó en las Adminis
traciones subalternas de Rentas. 2.0 Que los Te
soreros, Depositarios y Administradores no po
drán usar de nada de estas sumas para ninguna 
atención, por privilegiada y urgente que sea, s i
no que deberán dar el correspondiente aviso de 
las que recauden con este motivo, y tenerlas á 
disposición de la Comisión ó Junta de medios y 
arbitrios de guerra establecida en esta Corre, 
en los términos y con las formalidades que se 
prevendrán por el Ministerio de Hacienda: y 3.0 
Que al tiempo de la entrega deberán aquellos fa
cilitar á los interesados la correspondiente carta 
de pago para su resguardo, y para que con ella 
puedan acreditar ante el Ayuntamiento respecti
vo su exención del servicio personal á que fue
ron llamados. Lo comunico á V . S. de órden de 
S. M . para su inteligencia, y á fin de que publi
cándolo desde luego en el Boletín oficial, llegue 
á noticia de todos los interesados." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. León 3 de Setiembre de 1836.— 
Antonio Valcarce. =:Luis Alonso Florez, Srio. 
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